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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M INISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G . ) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

S. M. la Iteina nuestra Señora se ha servido señalar 
la hora de las dos de la tarde del dia 25 del corriente 
para el besamanos general que ha de verificarse con el 
plausible motivo de los dias de su augusta Hermana la 
Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

He dado cuenta a la Reina (Q. D. G.) del oficio en 
que el capiian general de Cataluña hace presente la ne
cesidad de trasladar á un establecimiento particular que 
hay en la villa de Lloret para la curación de dementes 
al capitán de caballería en situación ele reemplazo y ayu
dante qué fue de dicha autoridad D. Ildefonso Cotilreras, 
acometido de dem encia, solicitando al mismo tiempo el 
citado capitán general que, para atender á los gastos que 
la curación de este oficial debe causar, se le abone por 
entero el sueldo de Su empleo durante los meses de ob
servación.

Enterada S. M ., visto lo informado sobre este asunto 
por el intendente general m ilitar y por la sección de guer- ■ 
ra  dej. Consejo Pieal, y teniendo en consideración lo dig- ! 
nos que son de su Real munificencia los oficiales del ejér- ; 
cito que tienen la desgracia de ser acometidos de la citada : 
enfermedad, se ha servido disponer por punto general que, 
observándoselo prevenido para estos casos en las Reales 
órdenes de 28 de Febrero de 1819 y 30 de Agosto de 183 I, j 
se entienda que el sueldo que debe abonarse á los oficia- ¡ 
les dementes en los seis meses de observación que fija la 
prim era de dichas Picales órdenes ha de ser el completo 
del señalado á sus respectivos empleos en actividad, tanto 
á los que sirvan en los regimientos, como a los que esten 
empleados en comisiones del servicio, y á los que se hallen 
en situación de reemplazo, deducido el importe de las es
tancias que causaren en los establecimientos en que se ha
llen durante el tiempo de observación. j

De Real orden lo comunico a V. E. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 22 de Agosto de 1816.^Sanz.-^=Sr. intendente ge
neral militar.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Por Reales decretos de 17 del presente, comunicados a 
este ministerio por el de E stado, se ha dignado S. M. con
ceder cruz supernum eraria de la Real y distinguida orden 
española de Carlos 111 á D. Diego de Mier, fiscal de la au
diencia ̂ territoria  I de Sevilla , en recompensa de sus bue
nos servicios, y á D. Joaquín José Cervino de San Román, 
oficial auxiliar del ministerio de Gracia y Justicia , y au
tor del poema ép co-religioso titulado «La Virgen de los 
Dolores» (cuya dedicatoria se dignó aceptar S. M.), para 
darle una muestra de su Real aprecio que le sirva de es- i 
fdiflido en su carrera.

PARTE NO OFICIAL.

AU STRIA.
Viena  3 de Agosto.

Hoy hemos saludado por la primera vez en nuestras orillas á un buques holandés. El h irco  de hierro Am sterdam  r  V iena  
ic^ba presentado en el bruzo’ del Danubio que corre inmediato á ;

las murallas de la ciudad. Una inmensa muchedumbre concur
rió a \e i le :  las casas estaban adornadas con guirnaldas y roiga- 
duia* Luego que se haya descargado el barco remontará el rio.

La aparición de los buques holandeses en Vien.» es la con
secuencia de la reciente iuauguiucion d<J canal Luis.

(Crac, tle A u g s b .)

PR U SÍA .

Berlín 6 de Agosto.
El Rey acaba de dar la siguiente orden de Gabinete concer

niente á los encargados de la instrucción elemental;
lie  sa bido con sumo disgusto que algunos de los individuos 

de la clase de instructores de la enseñanza elemental , tomando 
parte en las pasiones ilícitas de los partidos , manifiestan senti
mientos que en numera alguna se couciliau con ios deberes de 
sus funciones ni con su posición. El cargo de los instructores de 
inculcar en la generación naciente, no solamente conocimientos 
lidies, sino también inspirarla cd temor de Dios, la fidelidad y 
obediencia, es demasiado importante.para que puedan pasar des
apercibidos semejantes extravíos.

El cultivo del talento no debe considerarse como el objeto 
principal ele una educación sana y práctica, conforme á las nece
sidades de la vida social, antes por el contrario este último pun
to y la solidez del carácter del individuo merecen seriamente 
tornarse en consi leruciou. De aqui la necesidad de investigar el 
sistema de educación y bis ideas de dos instructores á quienes se 
revista de esté cargo en lo sucesivo , y la conveniencia de modi
ficarle si fuere preciso. Convendrá sobre todo cuidar que el sis
tema de enseñanza y el género de vida , particularmente dedos 
instructores para las aldeas, sean rotiformes con las .ocupaciones 
a que sé les destine en Su carrera.

Nadá obra tanto en sentido contrario en el carác ter, en el 
animo y en el disgusto de Ja vocación como la necesidad de ha
ber de habituarse á un género de v ida , á unos deberes y a unas 
ocupaciones para las cuales esta vocación no puede concillarse. 
No pueden confiarse lodos los cargos de esta especie en la cam- t 
pina á instructores formados en un seminario perfectamente o r- f 
ganizado. Si semejantes hombres se distinguen por buenos serví- i 
cios, no conviene excluirlos de las posiciones mas elevadas y mas 
lucrativas. j

En cuanto a los instructores que, alucinados con su posición•; 
y sus relaciones ron el Estado y la Igbsia, se han olvidado de j
cdlas, y por efecto de su descontento han tomado parte en los j
esfuerzos de los partidos para trastornar el orden, será menester j 
instruirles, amonestarles y advertirles, á fin de que vuelvan a < 
entrar en la senda del deber , de la que nunca debieron apar- j
tarse, y perseguir con todo el rigor de las leyes a los que , no j
obstante las amonestaciones, persistan en sus extravíos y couti- j 
núen engañando la confianza de las municipalidades y de las au
toridades con su conducta y ejemplos , asi como yo conservaré 
todo mi ínteres y estimación en favor de los instructores fieles y 
modestos. Asi pues dependerá del resultado de la presente ad
vertencia y de su conducta si hasta que se fijen las obligaciones 
de ios interesados por un reglamento especial de las escuelas 
provinciah s , se podrá conceder sobre los fondos socorros á los 
instructores que uo esten competentemente dotados, declarando 
por mi parte que me hallo sumamente dispuesto en favor de los 
instructores que se hagau dignos de estos socorros en cuanto lo 
permitan las otras necesidades del Estado.

(Gaceta de es^er.)

G R A N  B R A T A Ñ A
Londres 15 de Agosto .

Hoy debe celebrarse un Consejo de Gabinete en Foreing-
Officc.

Dícese que la Reina hará también este año una excursión al 
continente. (Glube.)

Al concluir la sesión drl 13 en la Cámara de lo* Lores el 
obispo de Oxford combatió la segunda lectura del bilí sobre Ips 
derechos de los azúcaVes. El obispo de Londres sé expresó en el 
mismo sentido. Sus principales argumentos se fundaban en el es
tímulo que con la medida ministerial podría darse al tráfico de 
esclavos.

El marques de Lansdowne satisfizo á los do* obispos. Procé- 
diéudose a la votación, 28 miembros han votado en favor de la 
seguuda lectura del bilí y Í0  en contra. (Morn. Cfiromcle.)

Al terminar la sesión de la Cámara de los Comunes en el 
mismo dia 1*3 se aprobó una proposición de Mr. Scott, dirigida

á que se presente una nota del número de soldados que han su* 
f i ido la pena de azotes en los años de 1815 y 1846.

Mr. Carlos Bulíer ha asegurado que las órdenes emanada# 
de la autoridad superior prescribían se hiciese uso de un látigo 
(le igual volumen en todos los regimientos. ( / d .}

F R A N C I A .
P arís  16 de Agosto*

El Rey habita en las Tullerías desde e! viernes por la tar* 
de. Después del mediodía de ayer y de hoy S. M. ha presidido 
do* Consejos de Ministros. (Press*.)

Hoy se han reunido mas de 200 Diputado* en Sesión prepa
ratoria en el salón de conferencias para proceder al nom bra*- 
miento de la mesa provisional y  sortear la gran diputación qu* 
debe mañana recibir al Rey.

Todos los Ministros Diputados, el mariscal Bi\ge*ud y les 
principales gefes de la oposición MM. T h iers , Berry^r, Lamar
tine y Biil.iult , han asistido á esta primera reunión. Entre lo* 
Diputados nuevamente elegidos se notaban á Mr. Delnngtc, P 'oti- 
gloum , Casimiro Perrier y Blanqui.

Mr. Cleruent, uno de los primeros cuestores de la antigua 
Cámara, invitó á Mr. Sapey á que ocupase la silla de la presi
dencia como decano de edad. Los cuatro individuos mas jóvenes 
de la Cátnara, MM. de Merode , Oscar de Lafayette, Caltnort 
hijo y el marques de la Guiehe han desempeñado las funcio
nes de secretarios. La m esa, sesrun hoy se ha formado, presidirá 
á los primeros trabajos de la Cámara.

Al dia siguiente de haberse celebrado la sesión regia, I* 
Camam , después de haber sorteado eu sesión pública las secdio* 
nes, procederá al nombra miento de sus presidentes y  secretario# 
y al de la comisión de poderes. En el mismo dia podrá en trar 
en sesión publica y aprobar Jas elecciones que no presenten difi
cultad ninguna. Sabido es que las actas que exigen detenido 
examen y la presentación de documentos se presentau con dicta
men separado, y la dbcusion queda aplazada para después de I* 
constitución definitiva de la Cámara. Es probable que esta pue
da proceder el lunes 24 á la elección de su presidente, vicepre
sidentes, secretarios y cuestores. Hasta el 26 ó 27 no se nom
brará la comisión que ha de redactar el mensaje en respuesta •) 
discurso del trono.

La comisión de los 25 Diputados que deben salir á recibir 
manana fll Rey u su llegada al palacio de la Cámara se compo
ne de los siguientes;

MM. Laiijuiuais, Defermoo, d ’Angevillc, Constare, Jourdan, 
Nicolás, Fotier de Pom m eroy, Buissel, Perignou , M auguinr de 
G erente, Bourjade, Emilio G ira rd iu , A llard , Ternatix-Com - 
pans, Dubois (de la Loire in ferior), Félix, R ea l, V a to u t, Víc
tor Grandin y Calm on, padre. ( Debáis.)

Escriben de Praga en 6 de Agosto;
A las ocho de ayer tarde *e ahogó el Príncipe Benjamín R o- 

han Rochefort en la escuela m ilitar de natación. Habíase arro
jado dos veces desde la barrera , mas á la tercera no volvió é 
aparecer á la superficie del «agua. Todos cuantos socorro* se \m 
prodigaron fueron inútiles. (Id .)

NOTICIAS NACIONALES.Sevilla <7 de Agosto.
A medida que ta estación avanza va mol viendo lo* preprtfH* 

ti vos que se hacen para proporcionar al pueblo sevillano un in
vierno mas agradable y divertido que los pasados. E l anfiteatro 
sevillano, cuya localidad, no de grande extensión, ha sido 
compensada con la elegancia y  comodidad de su escenario y  edi
ficio, ba dividido su temporada cómica en dos partes j la lírica', 
que durará de dos á tres meses, y la dram ática, que ocupará el 
resto hasta carnaval. Las compañías son las mismas, que a lte r
narán con los teatros de Cádiz, y que por tanto no son ya des
conocidas. Nos aseguran ser escogido el repertorio de sus óperas, 
entre ellas algunas nuevas en este teatro* que es Id que gusta 
al público. Los precios de las localidades serán todo lo equitativo 
posible, atendidos los gastos que ha habido que anticipar. Etr la 
lista de acRstas de la ópera, vemos profusión de ad o res , si hiett 
no sabem os, basta oírlos, sAeon la diversidad y repartición do 
voces á que estimo* acostumbrado*, y que no pueden faltar 
én el gusto moderno) de los coros se predice muy bien y de 1# 
orquesta igualm ente, atendiendo á las circunstancia* de local y  
demas perfecta mente combinadas/ Esperamos pues mucho del



anfiteatro ¿¿villano,'y nos ale g ra re m o s corresponda á nuestras es-

 ̂ Por otra paite sabemos qtie la-compañía dramática del tea
tro principal regresa del P u e r t o  de Santa Mana para el mes 
próximo, q,«e está aumentando su compañía con otros actores 
ventajosamente' conocidos, y que va á,publicar la lista de inocua 
nes dramáticas ĉ ne prepara, entre, las cuales ha,buscado muchas 
nuevas en este teatro. También se piensa cu mejorar la compa
ñía de baile, y a u n  e n  aumentarla, para poder dar grandes bai
les que tanto han;gostado anteriormente. Desearemos que el pu
b lic o  recompense también sus aíanes y desvelos.

Con tan amenas esperanzas se presenta la perspectiva de uno 
de los inviernos mas divertidos en la templada y deliciosa capi
tal de las Andalucías. (D . de S.)

Cuenca 10 de Agosto.

La función de 'Sap Roque , que de resuítasde una án ligua 
pes& esta jurada pof esta ciudad y se Celebra todos las anua el 
dia de! Sautn, ha filada eir el prescjpe, y  cqpio regfci d é e x 
cepción , muy cumplida y buena en cüaqto, calif?..

Desueres de la jglcr-ia , eñ qué.jio cabla la .^íuchq.; gente (pie* 
/Acudió a ia de San’ Anionjo.'Abad’/én que. sé líiio , salió la pro 
cesión conió á las nué-ve v media y  y dúrÓ hasta las once ..y m e
dia. Concurrieron á elia todas las hermandades y estandartes, y 

vett-Stt Jaiga ca rera  ..basta, la .cay¿di;al ..lujiosJos. balcqiies^ y  ̂ ven
tanas estaban adornados con colgaduras. Acudió mucha gente 
basta de los pueblos inmediatos; y una música militar, im pro
visada poi e! Sr. alcalde D. Francisco Lorente, que la seguia, 
no. dejaba de darle alguna importancia y adorno.

Por la tarde hubo novillos enmaromados en la plaza de la 
Constitución, y  h* concurrencia lúe también crecida, sin que 
ocurriese cosa notable; y finalmente, por la noche estuvo tocan
do la música de que se ha hecho metilo hasta las diez en dicha 
plaza ante las casas consistoriales, que estaban iluminadas, y 
desde esta hora en adelante se tuvo un baile en las salas de 
ayuntamiento: en todo ello ha reinado orden y tranquilidad, y 
fue un día de regocijo en cuanto lo peimile esta población.

Idem 19.

Nos auguran personas fidedignas el reíalo del suceso que va
mos á trasmitir á nuestios lectores;

A las inmediaciones de Audujar esperaban ocho hombres ar
mados una de las diligencias que salió de esta capital á media
dos de la semana última ; el carruaje que era esperado dé los 
bandidos pasó sin novedad, fuese porque anticipase la hora de 
pasar por'aquel sitio ó porque se descuidasen ios ladrones. Pero 
en lugar del carruaje esperado se presento la silla-correo que 
iba de Sevilla; entonces aquellos la detienen, hacen bajar de sus 
sitios al mayoral y al zagal, y pi incipiau á obligar á los viajeros 
á que se apeasen, y talos contestaban no podían hacerlo hasta que 
no, le» ahiléran las portezuelas. De estás contestaciones’ 'se enre
dó una aigazar;i ten i ble forzando los ladrones á gritos á qué sa
liesen los.pasajeros, porque ninguno'quería acercarse a f carruaje. 
En esta, sea que los caballos se asustaren ó entendiesen con tan
tas voces que los arreaban, salen dé iriiproviso á escape siii lle
var al mavoial ni al zagal, que, .como sé ha dicho, estaban en 
poder de los ladrones: los caballos por la costumbre siguen su 
carreratuercen  perfectamente los tornos ó vueltas que daba el 
camino, pisan un puenteciüo que hubia sobre un riachuelo y se 
detienen en la casa de postas en que debían parar.

Aqni íuvu lugar una de las escenas mas raras que pueden 
presentarse; y era ver á los pasajeros dejar presurosos sus asien
tos y d fig iise  enternecidos á los caballos, acariciarlos y besarlos, 
porque a mas de deberles el bien de librarse de los ladrones, 
reconocieron también el de haberlos conducido sin novedad ar
rostrando tantos peligros á puerto de salvación.

Dícvuuns que el conductor d d  correa y el mayoral fueron 
muy maltratados por aquellos foragidos, dejándolos después en 
libertad. ' / d.)

Ciudad-Real 19 de Agosto .

En (5  del actual principió la feria de esta capital, habien
do si(i'‘ grande la concurrencia á (día. Sin em bargo, creemos 
que ni los comerciantes ni los ganaderos hayan hecho tan bueu 
negocio corno en otros anos; porque habiendo sido tan escasa la 
cosecha d r! piescote, la mayor parte de los labradores, que no 
han cogiuo ni aun para mantener sus labores, se han visto pre
cisados poneiias ti) venia cocí él objeto de reducirlas, sin que 
hayan podido conseguiilo ni aun á los precios mas equitativos: 
y ¿neniando esta circunstancia respecto de la agricultura, que 
es la .principal .riqueza de este pais , puede inferirse que tam po
co, habrá sido muy propicia ia suelte de los comerciantes.

Es admirable que á pesar de la miseria que sé presiente hav 
ya habido tan extraordinaria concurrencia en las dos medias cor
ridas de toros que se verificaron en los dias 16 y 17 , que hubo 
necesidad de suspender el despacho de entradas generales por es
tar ya ocupadas todas las localidades de la plaza.

Los vichas han sido de las gamrderías de D. Francisco Pare
des y D. Mariano García de León, vecinos de Colmenar Viejo, y 
de D. José Maldouado, de esta capital; y si bien los de Colme
nar han correspondido como pertenecientes á ganaderías acredi
tadas, no puede negarse que Ird sido uu asombro lo que fean he
chos los de Maldonado; pues sieuda una ganadería naciente y 
aun no afinada, haii excedido á cuanto de ellos pudiera esperar
se. Hemos visto que alguno.de ellos tomó hasta 27 varas , y  que 
ninguno bajó de 1Q. En la primera corrida quedó gravemente 
herido de uno de los toros de M ablonado el primer banderille
ro, y también tuvieron que retirarse contusos dos picadores, ha
biendo quedado fuera de combate 21 caballos. En la segunda no 
murieron tantos parque se descaderad primer toro de Mablona- 

vdgk.a! sa lu d e ! olivo; v por los dos atroces golpes que dio en las 
" tíos primeras varas seTÉormó juicio de que tibhiera sido tan bdé- 

no quino süi hermano el sexto, que lúe él ijbejor de la corrida.
Las dps cuadrillas dé lidiadores con su§s gefes Juan Pastor, 

de Sevilla |y Antonio Lijque , de Córdoba , se han portado ^ran- 
déiiTénte j habiéndoseles por dü^i|fiio prodigado mil clogias. ^

‘ Estos dias pasados* se ha levantado un plano por disposición 
de este/Sc, ,£<di* políticpqiura. la coudijccioi^ de aguas potables á 
la ciudad. Seguramente que si llega á realizarse este pensamien
to , será el mayor bien que pudiera conseguirse; pues este arti
culo dé primera necesidad se adquiere en é ld ía  á bástante' pre 
c io , y con dicha mejora se calcula que después de cubiertos to
dos los gastos resultará un ahorro al vecindario dé 150,000 rs. 
anuales. Esperamos que el Sr. ge fe no desista de su empresa, 
mucho mas cuándo no faltará , según se ha d ich o , quien garan
tice el dinero para la obra bajo la correspondiente hipoteca.

Se habla también (fe un nuevo teatro , para el cual se hau 
levantado los planos , con cuya construcción se completarían en 
esta capital los elementos que restan para elevarse al rango que 
la corresponde, cuales son el suntuoso instituto de que ya tene
mos hablado, la magnífica y espaciosa plaza de loros, un prado 
lucido, un brillante alumbrado y dos famosos cuarteles de in
fantería y caballería, de los cuales este puede competir con los 
mejores del reino, siendo niuy sensible que no lo ocupe el G o
bierne*. Falta pues la realización de las dos empresas de teatro 
y conducción de aguas, (E$p.)

Zaragoza  19 de A gosto .

A la una de la tarde de hoy ha sufrido la pena de muerte 
en garrote vil el ciego Pascual M eseguer, que hará como un mes 
asesinó á su anciano padre por haberle afeado la irregular con
ducta que observaba,. El gentío que ha ido á presenciar Ja eje
cución ha sido inmenso.

Trillo  19 de A gosto .

Ha llegado hoy á esta el g( fe político de la provincia, que 
ha sido recibido con repique de campanas. Su venida solo tiene 
por objeto visitar estos baños , eu que se han reunido este ano 
muchas notabilidades de esa corte. También tenemos aqui al 
Excmo. Sr. conde de la Fernandina , que está gestionando con el 
Gobierno los medios de establecer en Andalucía una colonia se
meja ule á la de Feruuudiua eu la isla de Cuba : acompaña mu
cho á este seriar el apreciable esciitor D. José Manuel Tenorio, 
quien sal Irá muy pronto para Sigüenza , Cuenca y otros pun
tos, á fin de reunir noticias interesantes para la conclusión de 
una obra de importancia que publicará á su regreso á M adrid 
después de vistar algunas ciudades de Francia.

Guadalajara  20 de A gosto .

Sigue sostenido el precio de los granos, pues sin embargo de 
lo concurridos que han estado los dos últimos m ercados, no ha 
bajado el trigo de 32  á 53 rs. fanega y de 17 á 18 la cebada.

Van cediendo en su mayor parte los excesivos calores que 
hemos su frid o, notándose ya por manana y tarde demasiado 
fresco.

M A D R ID  2 5  DE A G O STO .

Dice el H eraldo\le ayer:
Anteanoche se ha verificado en el Real palacio un concierto

8 *  familia ^dirigid® p&r éi apreciable y ¡pntendido maestro <#<* 
música de SS. MM. y AA. Sr. Valdemosa. Tanto S. M. la R ei
na como su augusta hermana ia Serma. Sra. Infanta dieron eu 
esta ocasión una prueba mas de los adelantas que hacen eu el 
dificil y encantador arte de la música, y de! exquisito gusto cou 
que saben ejecutar todas las piezas en que toman paite. Pero Ju 
que en esta noche se excedió a si misma lúe S. M. la Reina ma
dre en el magnífico terceto de la nueva ópera de Verdi el Atlila  
que cantó con los Sres. Sigúer y Reguer cou una valentía y ex ! 
presión superiores á todo elogio. También^ agradó sobreuiancra 
la fantasía de Buercumiller tocada* en el piano á cuatro man(>s 
por SS. AA. las señoras Infantas Doña Luisa .Teresa y  Doña J0_ 
sefa ; y eu general cuantas personas tomaron parte en aqu:| COa_ 
cierto estuvieron felices y  verdaderamente iuspiradáL Las piezus 
que se ejecutaron fueron las siguientes:

Terceto del A ltila ,  por S. M. la Reina madre y los señores 
Siguer y Reguer.

Dúo de I  Puritaai, por S. A. la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda y Reguer.

./ Plegaria/de lu misma ópera por S. M. la Reina madre; S i
guer , Calvo y Reguer.

Dúo d e l ffer/tartiy. por¡S. M. he Reina y  el Sr. Reguer. v 
Dúo de íénná Bolena , por S. A, y la¡ señorita Cu\upu¿*TOQÍ 
0 h o  de I  P u rita n i , por S. M . y  (1 Sr. S i g u e r r > - v; 
Ojio del Marino balicho, por el Sr. Infam e D. FTaneiseofle 

Paula y|el Si\ Reguer.  ̂ ^
Le ía c ,  dé Nieílerhieyér , por la señorita C^npuzañt».
Fantasía de Buercumiller á cuatro manos, por SS. AA . las 

a»eñoras,InlairtassDaña Euisa Teresa y  D ña Josefa.
Coro de Giovanna de A r c o , por SS. i\ÍXf. y  AA. y  demás; 
Coro de M ana de P a d d la y por id.
Coi o de IC n pu letti, por id.
Y  coro de la L u c ia , por los mismos.

Testamento tlei difunto Papa Gregorio X V I ,  escrito de 
su propio puño en italiano, tal como se ha encontra
do entre sus papeles.

N os , Gregorio X V I  , indigno sucesor de la Sede de San 
P edro, esperamos de un momento á otro ser llamados ante el 
juez suprem o; y á fin de que á ia hora d e  nuestra muerte nos 
hallemos exentos de todos los cuidados temporales, y  podamos 
preparar nuestra alma para aquel angustioso trance, querernos 
desde ahora disponer de todo lo que al morir poseamos, anulan
do por esta nuestra postrera voluntad cualquiera otra que pudie
ra encontrarse entre nuestros papeles.

En primer lugar recomendamos nuestra pobre alma- á m os
tró Señor Jesucristo con una completa confianza en sus méiitos 
infinitos y en su misericordia ; pidiéndole con el corazón contrito 
el peí don de nuestros pecados y el de las faluis (pie hayamos 
podido cometer en el cumplimiento de los sagrados deberes de 
nuestras funciones apostólicas, como cabeza que somos de la igle
sia. En segundo lugar encomendamos con los ojos bañados en lá
grimas al divino Salvador’, la Iglesia su amanti íma esposa dy  
humildemente le pedimos se digue aci ptar por la prosperidad^y 
la salud de esta iglesia tan opresa^perseguida él sacrifirio (le 
esta vida que la hemos consagrado. Eu teréer-"4ligar;invocamos:á 
la santísima V irg en , bajo cuya protección fiémos*! o b í j o ' a'hpd & -  
tífica do , j^á  nuestros santos patronos el Ai eaugtd Saii M i^ ^ l 
San José, San Pedro, San Pablo, San Benito, San Gregorio, 
San Rom ualdo ,  San Mauro y toda la corte celestial, á fin dequ e 
por su intercesión consigamos el perdón de nucstias culpas , y 
la iglesia el triunfo contra sus enemigos.

Disponiendo, ahora de nuestros bienes temporales , man
dam os;

A los hijos de nuestra difunta sobrina Augusta 6000 es
cudos romanos para que compren fincas, cuyo usufruto tendrá su 
padre el caballero Cesa. ;

2? A nuestro primer camarero Cayetano Moroñi 4000 escu- 
cudos en testimonio de gratitud por los largos y penosos , y  so
bre todo fieles y desinteresados servicios que nos ha prestado 
desde el primer día de nuestro cardenalato. Será también heredero 
de todas nuestras ropas de invierno y  de verano , cxctpto nmís- 
tias íopas eclesiásticas de encaje, asi como de nuestros ornamen
tos religiosos, tales como el A g n u s-D e i , imugeneitas de pasta! y  
cera , las de mármol de la Virgen de los Dolores^ vasos de álú- 
bustro , retrato de Marco P o lo , bosquejos de los cuatro doctores 
de Ja Iglesia , y el retrato en cera del padre abad Geraiiíb.

3 ‘ . A1 ('ouveuto de San Gregorio lOÜO escudos , así coóio 
también todos los relicarios de plata, un escritorio de nietaEd'o- 
rado cou la pequeña efigie de San Jorge, que en el se halla y y 
el lelrato del cardenal Zairla , [)intado por Comuccini. . t 

4 . AI convento de San Viagia, en Fabtiano, 1000 escud&s para 
que los emplee, en la capilla de San Romualdo. :

5? A nuestros dos sobrinos Juan Antonio y  Bartolortié das 
dos cob ceiones de medallas acuñadas durante nuestro pouliíiciulo 
para las fiestas de San Pedro y San Pablo.

6? Destinamos 4000 escudos para misas por nuestra alma,

FOLLETIN.

G E R O N I M O  R U D E I X .

C a p i t c i q  s é p t im o .

La taberna del León de O ro„

(Continuación.)

Gerónimo sacó su cuchillo. Imitáronle todos los merodeado
res, y tendieron sus cuchillos desnudos y .entrelazados por cima 
de la cabeza del conde, pero tan cerca , que rozaban sus cabellos.

— V ahora, prosiguió G erónim o, eres nuestro como no?otros 
tuyo; lú nos defenderás, y nosotros te defenderemos; combatirás 
por nosotros, y nosotros combatiremos por ti. Hasta el fin de tu vi
da estas ligado á nosotros como nosotros á ti. Cualquiera que sea 
tu voluntad es preciso que vivas y mueras con nosotros, y que 
sigas nuestro destino como nosotros seguiremos el tuyo. ¡Infeliz de 
ti si llegas á faltar al juramento que acabas de pronunciar; in
feliz de ti si tu boca se abiicie  para una traición ó paia una co
bardía! Entonces morirías sin piedad.

 ̂ -—Morírías sin piedad , ahulluron aquellas voces que parecían 
gritos de condenados.

Bajáronse después todos los cuchillos, y  sus puntas casi pin

charon el pecho de Gastón. Fijaron en él sus miradas torvas y  
sangrientas como deben de ser las del tigre dispuesto á desgarrar 
su presa, y pronunciaron tíMifs las bocas con la expresión mas 
siniestra :

— ¡M orillas sin piedad! Serias maldito, Gastan.
Cuando se perdió el eco de las voces en las sinuosidades de 

aque lla casaca, prosiguió Gerónimo en 'm edio del mas profun
do silencio:

Si prevaricas, qiíe estos puñales que tocan tu pecho se hun
dan hasta encontrar tu corazón; que tu sangre se pierda gota á . 
gola, y que tu vida sea maldita y condenada como la vida ■ de 
los cobardes y de los traidores.

Levantóse Gastón .lentamente conservando en su rostro una 
expresión de tranquilidad y de calma que contrastaba singular
mente con los rostros que le rodeaban. No solo no habia perdi
do nada de su dignidad ni de su noble apostura , sino que b r i
llaban sus ojos con uu fuego desconocido.

Entonces todos fueron á decirle:
— Salud, hermano.
Cuando pasaron lodos sacó el conde de su coi piño una pesa

da bolsa, y  echando á rodar las piezas que conteuia por la me
sa, dijo: 1

—  Paitarnos

0> ó,e  entonces un grito de alegría general que participaba de 
eroudad salvaje, y todos se colocaron al rededor de la mesa de

vorando con la vista el oro.
En tanto que pasaba aquella escena , acercóse Geróninio Rq*  ̂

dcix al conde, y estrechándole ambas manos le d ijo ;

— ¡Pobre caballero].... ¡Vos lo habris querido I* Al menos acor
daos dé que Gerónimo Eudcix os ama como un padre. >

C a p it u l o  o c t a v o . ?
' r; -- •

Leana. , , /

Según lo habia previsto Gastón , la noticia det su muer
te circulo al momento por Paris, interpretándola cada cual á su 
manera , y dando á aquella .muerte razones mas ó menos proba
bles. Unos decían que un dia ú otro debería haber sucedido aque
llo por la funesta manía del conde Deonary de tener siempre en 
sus caballerizas los caballos nías fogosos y mas indóm itos, y  d ir i
girlos él mismo sin permitir que antes los montasen sus escude
ros. Otros, y estos eran los mas envidmsós y  los mas maldicien
tes, decían que-"aquella- triste casualidad habia venido á sac¿N le 
del conflicto en que se encontraba por el mal estado de sus ne
gocios. . *  ̂ . /

Inés Sorel supo aquella noticia con gran emoción; porque «e 
acordo de la escena de la fiesta en que el conde la habia declarado 
su amor, cuando huyó de él, y tembló interiormente dj? qup su 
excesiva frialdad con el conde no hubiese sido la cansa ejé l«in 
triste acontecimiento. Entonces , que Gastón nq p^islja, echábase 
en cara el haber sido tan severa y tan cqqv^Ul^ ajcqlaqdo uu 
amor qué tan grande y tan leal parecía. que; un uwnV cu -
mo el del conde era siempre un tesoro? pajri> i*>ug<«r, y fqi)e 
cuando menos era digno, de consuelo.



haciendo «na liinosiv.l de 40 pandos en Cada una. Los religinso's 
de Aracocli d irá»  400 , y otras tantas los de San Juan  y San 
P a b lo , y otras tantas -los capuchinos , y últimamente las l l ,0  
restantes los monjes arúfeniós de San Antonio , cerca dei V a -  
t ica(10.____ ___

7? Al mayordomo mandamos tres estolas de aparato ; lina 
Llanca bordada de oro y con dos b r i l lan tes ,  y  dos encarnadas 
para el P o n life x p ro  tempore.

0? Al palacio del Vaticano eL gran. cuadro de Ja bella, pers
pectiva iule tior de la iglesia de.San P e d ro ,  regalo del cardenal 
Clarelli cuando era intendente de la Basílica : y ademas el re tra 
to de  la Princesa Begum , cuad ra  y marco hechos en. Calcuta: 
y  últimamente un bosquejo que representa á San Esteban már
tir  , regalo del Rey de los franceses.

B? A .monseñor .Volpicelly , como m em oria„ un medio busto 
del Salvador , obra de Y eneran .

;1Ü? A monseñor A< pi dos medios bustos del Salvador y de
Ja Virgen , obras del caballero t a b i i .

11? Al hospicio del Espíritu Sanio y demas establecimientos 
piadosos s e  entregará la cantidad que se acostumbra cuando 
muere el soberano Poní dice.

12? Disponemos del modo siguiente de loa caudales deposi
tados en el Banco del monle<dc piedad* procedentes de donacio
nes de la Princesa B cgum , y de Jos cualts  nos ha dejado la libre
disposición:

A. Dos mil escudos á los Criados y empleados de nuestra 
casa.

B. Dos mil  escudos al secretario de Breves para 100 dotes 
de 20 escudos cada mío , que se darán á jovenes rumanas huér
fanas de padre y m adre; y si de estas no puede completarse el 
citado núm ero ,  podrán también admitirse huérfanas de padre so
lamente.

C. Se consolidarán 300 0  escudos á favor de las religiosas 
camaldulenses del convento, do San Antonio.

D. Dos mil escudos á los .hospitalarios de Sun R oberto ,  que 
se emplearán del rnbmo modo.

E. Mil escudos conm limosna a! hospicio T a ta  GioyanñL
F. E l  subíante del mencionado deposito se e n ln g a iá  á la 

Propaganda con destino á las misiones,
13? Serán heredeios de nuestra biblioteca:;
A. El Vaticano, que recogerá los cinco estuches que contie 

nen 60  ejemplares de la Historia de la B iblia  con traducción 
en ingles del texto original representando medallonts, cuyo pre
sente nos fue enviado desde Londres,

B. La biblioteca de la Univeis idad recib irá ,  ademas de las 
‘ t í b r a s  de medicina , c i ru j ía , farmacia y botánica'que les fueron

cedidas untes ,  todas las obras que traten de cualquiera de estas 
cierieiíís,

C’. La academia de San Lucas recibirá todas las obras proce
d e r e s  del museo Pio-Clemeutiuo Ghiaramouti .

D. La academia de Santa Cecilia recibirá todas nuestras obras
"dé  múdea, : :
' Motón i recibirá la obra más grande de Pii anesiy La
descripción1 del tetina. ¿ ;

‘F. La biblioteca dél convento de San  Gregorio recibirá todas
l a s  obras del cardenal M a i , -asi como lodos los tratados de teólo- 

k íogíiryfilosofía impresos en Roma.
G. Legamos el resto de nuestra biblioteca á la congregación 

de la propaganda .  •• *
14? En  atención á que no podemos saber á que' cantidad as

cenderá el valor deTremaoente  de nuestros bien(*s ? despues que 
nuestro testamentario baya ejecutado las disposiciones,que prece
d e n , tanto en metálico .como en oí ñámenlos eclesiásticos, oro, 
plata  , medallas, camafeos , cajas para tabaco, cuadros  ̂ cruel 
fijos , obras de marjil y de mosaico, mesas de aparato , <^c. , .§V.j 
queremos que se haga un inventarío exacto, de lodo. Para esto se 
t o r n a r a n  los datos correspondientes,  verbales o por escrito, de Mo- 
roui- Los tasaciones se harán de ta lladamente ,  pero s¡n publi
cidad.

15? E l ejecutor tcslamentaiio venderá Juego teda la suce
sión, y  depositará su; prod-ucto en el banco del E>píi i tu Santo.

16? Nombramos por nuestro ejecutor testamentario en Roma 
al cardenal M a j te i ,  de cuya prudencia , dt licadezu , celo , activi
dad y adhesión; á nuestra persona hemos recibido inequívocas 

í pruebas en muchas ocasiones, Por  falta de este ,  lo reemplazará el 
cardenal Secretario de Estado pro tempore. Eu todo caso uno y 
otro podrán ser reemplazados por un prelado de su confianza.

17? En  testimonio de nuestro reconocimiento, y en compensa
ción de las Jareas,y disgustos que le ocasionará la ejecución de 

{ miéstra voluntad', le legamos el cáliz engastado de piedras precio
sas qué hemos ̂ heredado del cardenal Albani , asi como Jar»bfe» 
una "cruz de oro rodeada de fubjes, y  que contiene reliquias de  
la santa Ciiiz.

i  Ó? E l ejecutor testamentario se ocupará seguidamente en 
reunir  y guardar e*i una habiracíón-todos los papeles, en parte 
recogidos por Mproni* y en parte espariidos en las cómodas,  bu
fetes y sobre las mesas. Se auxiliará de Moroni para esta ope
ración. Se clasificarán estos papeles en presencia de |os coro g a 
l ios ,  de dos secretarios de E s t a d o , d e l  secretario eje negocios

eclesiásticos y ca.tas ' la tinas ,  y Se  remitirán á ■ h s  W i e i u é f t n t *  
respectivos los papeles que les pertenezcan. Quizá s e m e n e n t r e n  
cartas anónimas difamatorias;  estas se quemarán. Toda nuestra 
correspondencia con los Soberaúos y particulares se entregará al 
secretario, de la correspondencia, el cual juzgará la parte de ellas 
que debe guatdarse en los archivos, la que deba remitirse á las 
“ T ^ r UvaS^  ^''Miníente la que  deba inutilizarse.

. Lo», el valor d t l  capital procedente de la yenta de la he
rencia (i imn, 4) tundamos dos mayorazgos para los d seendien- 
tes de nuestros dos sobrinos Juan Antonio y Bartolomé, á quie
nes pertenecerá el usufructo d ? todos los bienes vinculad >1 ,El 
mayorazgo pasara del primogénito, al segundo de cada Ruca. Los

* podrán acumularse en uua sola persona,
ü .  Si llega á faltar primogénito, pasará su derecho aí se 

gundo , y asi sucesivamente. Si fajtaré descendencia masculina en 
la linea;de Bartolomé, pasará al:primogénito de Juan  Antonio y 
a la descendencia masculina de este. Soto asi podrán reunirse en 
una sola persona los dos mayorazgos. En  este caso, el poseedor 
deberá establecerse en Belluno, y fijar allí su domicilio. Porque 
nos importa mucho que nuestra familia viva en nuestra cara ciu
dad na ta l ,  si no en la opulencia, al menos en una honesta me
dianía. ; ,

2 1 .  Si llega a faltar toda la descendencia de varón ,  entonces 
los dos míiyorázgos dé  Béllúiiq p a sc an  á la línea de hembra de Bar- 
tuiotné, a saber, a la hija primogénita de este y á sus descendien
tes inmediatos en el mismo orden que arriba queda establecido. 
En todo caso la poseedora deberá llevar después que sé case él 
uotnbte de C apella í i ,  ademas del de su marido.

22 .  En cuanto al nuevo palacio construido en Belluno á nues
tras expensas, en atención á que tenemos sobre Bartolomé un de- 
lecho por haber pagado sus deudas, y esto independiente del le
t r a d o  que hemos hecho de la propiedad de Libam , queremos 
que aquel palacio sea considerado como casa nuestra , y que en 
tal concepto se conserve siempre en la familia Capellari sin que
pueda ser enagenado ni hipptecado. ’

23 .  Importan Joños mucho conservar los mayorazgos en nues'ra 
familia , y asegurar la residencia de los descendientes de ésta eu 
nuestra ciudad n a ta ! , queremos, que esta casa Sfa propiedad a m a 
yorazgada. E l  poseedor pagará u.nurJinciite á sus hermanos'una. 
lenta de 50 escudos á título de indemnización.

24? Las sumas procedentes de la sucesión permanecerán i n 
tactas en el banco del Espíritu Santo hasta que el ejecutor tes
tamentario en Venecia y Belluno encuentre ocasión de emplear
las en la adquisición de fincas.

25? A fin de facili tar el trasporte de los fondos con mas se
guridad y economía, el cardenale jecutor testamentario se énten- 
deia  con el tesorero para que le proporcione giro contra el direc
tor apostolice en Bolonia y Ferrara. El tesorero puede tornar los 
huidos eú las arcas del Estado y girarlos por conducto del dichc 
di-rector á nuestro ejecutor testamentario en Venecia,  si este k 
cree asi conveniente.

26? A fm de qué todas las Sumas entren libres y sin estorbos 
en poder (Je los herederos,  dispensamos á estos de l’ derecho de 
sucesión y dé registro.

27? Legamos la hacienda de L ibam ,  que hemos vuelto á̂  com
prar,  á los hijos de 'Burtolomé in soliduiii ; pero bajo Ja adminis
tración del caballero Cesa, confórme á las instrucciones que res
pecto á este asunto |e hemos comunicado.

28? Rccomendan •os con instancia al mayor qué trate á sus 
he rmuuos con toda la dulzura y consideraciones posibles, y  que 
los ame con caridad cristiana ,  y  los §ocorya en sus necesidades.

29? No mbra niós’ |X) r nuestro ejecu íor testa tifien ta rio en Vené- 
cia y Belluuo al comendador Sea reí |a ,  que ya se h a ; encargadc 

"otras veces con tanto gustó de iguales cbníisiQnes, y que nos? ha 
dadov tantas pruebás señaladas de actividad;,  probidád , sensatez 
y  adhesión sincera á nuestra persona, a s i r como del vivo Ínteres 
que l e ‘inspira la familia de Bartojoi»é. Le autorizamos á q u é  en 
caso de necesidad recurra á los consejos é ilustración e» jurispru
dencia del caballero Cesa.

30? Prohibimos á uuestros sobrinos que v ngan á Roma pam 
los asuntos de la herencia ; pues todo lo confiamos al cardenal 
ejecutor tes tam entario , sin que nuestros sob: inos puedan interve
nir en sus operaciones ni pedirle cuenta alguna, E |  ejecutor tes
tamentario podía logar al comendador Sea reí lu: que venga á R o 
ma para que se entienda con él acerca del montante;cle las sumas 
necesarias para la constitución de los mayorazgos, y  el modo de 
girarlos á sus destinos respectivos. (P ortifcu itle .')

M E R C A D O S  E X T R A N G E R O S.

Hayre  25  d e JuIio.=Cafés.===Ha habido muy poca actividad 
en las transacciones, y  Solo se ha comprado para satisfacer las 
necesidades del momento: por consiguiente los precios son los 
rnismosj es d e c i r ,  bien sostenidos en las buenas calidades, y m e- 
diauameute eu las malas. Los H a i t í , buena mercancía, están 
á 42í 5 0 ,  y el ordinario á 38 fr.

A zúear .=L os negocios hechos sobre 1$ base de 69 -50  la bue-? 
na 4? han dado lugar á otros nuevos al mismo precioj después

mejéraron los precios, y se hicieron ventas ímportanfeés á ‘6ft 
íraucos, á cuyo precio se colocaron J 5 0 0  barricas. En azúcare** 
extrangeros se hacen pocos negocios, pues solo se han vendido lOft 
barricas de Puerto-Rico á 31-50.

1? de Agosto.=Cafes.==Há reinado una calma casi completa  
en este artículo , y no ha habido alteración en los precios. Se  
han colocado 300 sacOs Haití  á 43 2 5  en depósito. . . .
' . ^ ^ Cí,r ios precios de la semana anterior  ,* es deciry
a 60 i ra neos la huen;!f 4? , y los detentores no está n dispuestos á 
vender a este precio.

8 de Agosto.=Cafés.==Continúa la calma. Los Haiti  fluotúua 
entre 40 y  42  fr. .

A zúcar .=Se  han colocado 1000: barricas, sobre la base inva-? 
ría ble de 60 fr. la buena 4? Los detentores se mantienen fir-^ 
mes en sus pretensiones. Los azúcares extrangeros iio se manti®#. 
nen tan bien; * <. • . . • •

Nantes 25 de Ju l io .= C afes .= H ace  dias que las transacciones 
son iusignifiautes; parte  porque' no estamos-en la época de Ioí 
grandes consu,mos, y parte por falta de mercancía, pues no, que-r 
dan en depósito mas que 350 0  sacos, por los que se pide á 4 ?

| francos la buena cálidad;, y  40 y  41 la ordinaria. .Se, han color 
cado 50 tercerolas Santiago á 8 2 - 5 0 ,  y  seis bocoyes á 55  fr. eu 
depósito. ....

Azücar.==EI precio de la buena 4? es 62 fr. p a r ;los Borboq. 
Los de las Antillas se pagnu » p.;f)ra-ijra;ni.énos«>

4 de  ̂ Agosto.=Calé.== Pocos negocios por falta de  mercancía. 
De Santiago se colocaron dos partidas de 25  bocoyes á 6$  cén
timos. Los Haiti  están de 41 1 /4  á 42 1/2.

A zú ca r .= L a  base es Imy Üe 62  á 62  50 . la .buena 4?: ¿i 62  
habría compradores j pero los deteiilores están, poco; dispuestos á. 
adiuilir  este precio. . ..

8 de Agos,lo.==:Café.=Solo tenemos que citar fa venta de 10 
boeoj es Santiago a 60 50 en depósitorLoá Borbon valen de 1 -1 0  
á 1 25 ,  y los Haiti de 41 á .4 3  fr.

A¿ú(ar. =  Ninguna alteración en los precios: la buena 4? 
queda á 62  fr. ,

M aistlia  2 O de Julio.==Gafés.=Los cafés conservan una bue
na a c t i tu d ,  y se harían numerosos negocios si el mercado estu
viese mejor abastecido. Se han vendido 22 sacos Habana á 60 
francos,  y l  12 roai leras Puerto* Rico á 60.

Azúcar. — Pocos negocios se han hecho en esta semana: sin 
embargo, ha estado bastante animado el mercado de azúcares 
mosca hados. Se han colocado 900 cajas Habana terciado á 51 
francos quintal en depósito; 250 á 32, y 69 terciado, calidad su'- 
pei io r , á 3ó. También se colocaron 80 barricas mo-cabado dé 
Puerto Rico á 28 ir. E n  pública subasta so adjudicaron,1 0 0 0  
cajas Habana terciado a\ precio de 2 8 -5 0  á 29 -7 5 .  É f  buque 
espfiñol Iris  ha traído de la Habana 523 cajas.

51 de id .=Cafés.=.La nulidad del depósito pone un obstácu-r^ 
lo a toda transacción: asi es que solo se ' vendieron IBO^sacos 
Brasil á 40  fr. quintal .

Azucar.==Se hacen mñy pocos negocios, á no ser en azúcares 
tnoscahados, y  aún en estos serian mas considerables sin Ja falta 
de surtido. El cargamento de la E s tre lla , de la H abana ,  que 
consiste cñ 338  cajas terciado, y 128 id. blanco, se ha* vendido 
a Sil fr. quin ta l  por los. unos, y 42  fr. por los otros,  en d.6c* 
pósito.

8 de Agosto.==Cafés.=Los detentores se presentan bien 
han colocado 4200 bulas Brasil á 43 fr. quintal  en depósito.

A zúcar,=Esta,  semana solo se vendieron unas cien cajas H a 
bana á 4 2  y 42 50 quintal en depósito, y .43 barricas. Puer tq -  ’ 
R ico ,  por buque  exfrangerO , á 28  fr .  quintal .

En él teátro de! Instituto se ha formado una compañía d'c 
ópera compuesta de cantantes españoles, que se presentarán ante 
el público sin ningún género de pretensiones. w

Al frente^ de la compañía se halla un entendido profesor de 
indisputable mérito. Creemos que la primera ópera qué se pdn- * 
drá en escena será I I  Ritorno d i C állam ela , cantada en espa
ño l ,  lo mismo que todas las que se ejecuten.

Creemos qué el público de Madrid favorecerá á estoS artls-! 
tas españoles^ cuyo laudable celo por la prosperidad del arte  én 
su pais es. digno de elogio, mucho mas cuando no se presenta» 
con el deseo de rivalizar con nadie, sino con el de ganar su sub
sistencia y estimular á sus compatriotas para que cultiven un 
arte  tan desatendido hoy en España. •

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES ,
 Y  PUERTOS,

Esta dirección general ha señalado el día 9  de Setiembre pro
ximo vénidérO'á las dos de-la  ta rde  , en hr sála dé la: mispaa, y 
eri la: c iudad 'de  GuadálájaCa , a n tó é l  Sr. ge fe político desaquella 
provincia, para el único'reñíate de ñla«-obras que faltair; ejeciitfarse 
en la earre téra ’dé está' corte á Logroño:por: Soria ; comprenditfa 
en dicha provincia, cuyo presupuesto asciende á ’4 .877,864 rs. '

Hablóse a lgún tiempo de aquel acontecimiento, y á los ocho 
dias nadie se acordaba dt? ejlo.

Vivir ocho dias después de su muerte e» la memoria de los 
indiferentes es casi una inmortalidad. ?

—Sé ño íes , < d i j q nú .dia La va I , tendría mucha curiosidad :.en 
saber qué se ha necho de aquella muchacha que ef pobre Gas-- 

> ton puso bajo la tutela deéun mercader de  paños,
— ¿N o  se llaniaba L c a n a ?  preguntó PerdriaCv.
— Sí. V ahora que está il  terreno l ib re ,  y que ta muchacha 

és tan  linda, según dijo 'Mr.  de Beliere , podríamos cutendernos 
con ése Maese  Creo qué ,se dlama GodeiVoy. A r, :

— No es mala idea, dijeron muchos eaballeios.
sé áciíénla dé las señas?-dijo Lava!. " w

— Callo de las Estufas.
— Con esjo basta:  Maese Godefroy—Calle de las Estolas.— 

Leana.—Extas son señas para no equivocarse nadie. Señores, no 
escusa de que vayamos todos, porque seria asustarla. Me acom
pañarán Pcrdriac , Beaurrmnt, Malestioiet  y Combour. Iremos, 
á hacer alguna compra y en tanjo que unos examinan la tela, 
otros esplorarán la tienda. Yo me encargo de la arenga ,! que 
no será larga ni embrollada.

— Convenido, dijeron todos los caballeros^ el conde de L a-  
val es el gefe de la expedición:.  ̂ U , é

¡Ea pues, en marcha 1 Vamps á conquistar  una tienda de
l á 'c l f f é  dé  las EhfuFas. - ^  ^ -

En seguida salió el conde ^a v a |  ^éguid«) (Je' ^ e r í l r i a c , B eaur  
n ion t,  Malés tro iet  y C om b o u r , y sp élicaíniuaron' háoia la callé 
d e  las Estufas. ; ?

Cuando llegaron frente á la cruz (le T r a h o i r ,  exclam» M r
de Beaumont:

—Aquí está la plaza Tuerté,  m irad I» muestra encima de la 
tienda. ; . ~ /

— ¡Hola! dijo el con je  de Lava! leyendo la consabida mues
t r a ,  este es nuestro hombre: ya veis su arsenal completo.

E n  el momento jen que iba á abrir  la p u e r ta ,  se volvió y  
dijo en voz baja: . *.

— Sobre todo, señores, es preciso tomar un aire gravé y sé- 
rio ; nada dé risa> ni de bromas ¿ comprad y  callad que es lo 
esencial. u r

En seguida entraron los cinco.
—¿ E s  esta la tienda de maese Godefroy?  pregunta el conde

Lava! á un Jíombre árTelíanadO delante do  una meso?, y  q ,ie a i 
yer los compradores se levantó saludándolos rendidamente y a r -  
Ifgíando las mechas de su pelo gris. ; *

— Aqui cs, señores mios , y  yo el dueño \ es decir , maese Go^ 
defioy  en persona, tengo el honor (le saludaros con la m a
yor sumisión y respeto. ¿ E n  que puedo servir á estos caba
lleros? ...

— En muchas cosas , repuso L ay a l , porque vuestra gra»  re 
putación como mercader de paños ha llegad» basta la corte.

—r¿,De veras? preguntó Maese Godefroy} que ^e^taba tan en
carnado como una amapo!a , \ y ^ u j d  echazón latía de! noble org»- 
JI o : ¿ co n q  ue en * la  .'«qr tu ̂ e  v4  ocuparse ’dfe mb? Esc es uíi
honor tan grande pdra. mí quq ja^máüsííp^djé olvidarlo. ¿ Q u é  p u 
diera yo o’fr-ccerá éstosi*cqbrtfhiro&?.| ¿ ^

r-rVamoiS) dijo Layal á: sus  ícom pane r o s /m a n o s  á la obra; Bbi

tanto que yo entretengo al buen hombre y le loco hasta lasamos 
ocultas fibras de su corazón, explorad,  explorad vosotros.

Después prosiguió eo^VÚz alta*; •&..
— Sacad lo que gustéis, Maese Godefroy, porque me parece 

admirablemente provista vuesFra tienda..-
— Eso sí; está regularmente provista : estoy confundido con 

tantos elogios. ¡Cuánto siento ‘q u e j io  esté áqiii Mme. Gódelyoy! 
Este terciopelo carmesí se lleva mucho para vestidos y para ea
pas  Tam bién t e n g o  Taso azul claro y. rosa. Aqui lo teneis de
todas clases y de todos colores; ¿De qué clase lo queréis?

? . — Dé esto y  de aquel. % ' . u % ? /  ;
—-Con mucho g ú s jo , repuso ej buen hombre, ,  empjnándííso 

para darse importancia*. Y ahofá ¿en  qué puedo scryir áj estos 
señores? : •  ̂ . ... . ^

— Vamos , Males tio iet ,  dijo LaV al, ya he elegidopá .yer; qué 
elegis vos. _  /■ /  >.

— Esto hace un efecto soberbio, Mr. ^at l  J ro^ dr ij.Q %eí, rae rea -  
der estropeando el nombpe del caballero^ peyó co» qna bondad 
tal que no había motivos para ofenderse*:.;, /  ;.r /

— ¿Q ué  hay? preguntó eLcondeH)ajijp>a
— Ño oigo el menor ru ido r  Tespqpdi» Perdriacy nq hay  

que armarios en este, diablo de#ítieqdaf < ... • . ; ;
. -̂ r¿vY, esa p aertá ?  ? [(
: — í*eFQ nos, verá eLpañerp..  ' .. ? . , d  n /  t

y  para pxfended delantq
de él ;iina#ípifiz^(te  ̂ ; ;Y Ü. ,:rV



L is  personal que qu ieran  lom ar parle  en la licitación acfe- 
é ita rán  en el acto, con la presentación de una carta  de pago ó del 
documento legal correspondiente, que han depositado en esta cor
te  en la tesorería general del ramo ó en uno de los Bancos de ¡ 
San Fernando o de Isabel II, y en la citada provincia en la d e -  ! 
posilaría de caminos ó en poder de los comisionados de los refe
ridos B ancos, el 5  por 101) de la expresada cantidad en dinero 
ó en acciones de los em préstitos de cam inos com petentem ente 
autorizados por el Gobierno.

E l remate será abierto  y podrán hacerse las mejoras que de
signan las condiciones particulares, q u e ,  con las generales, pre
s u p u e s tó  y  deroas, estau de manifiesto en la secretaría de es!a 
dirección general y  en la del gobierno político de G uadalajara, 
para el debido couocim ieulo de las personas que deseen in te re -  
oarse en la subasta.

M adrid  20  de Agosto de 1 8 4 6 .= M . Y . y  L iinia. 1

E sta dirección general ba señalado el dia 23 de Setiem bre 
p róx im o, á las doce de su m añana, en la sala de la misma y  en 
las respectivas provincias ante los Srrs. gefes políticos para los 
segundos y  últim os rem ates del arrendam iento por dos años de 
Km portazgos siguientes:

T o rij* , provincia de G uad ala ja ra , en Ja cantidad de b 4 ,J9 7  
reales vellón anuales.

G uadala jara , provincia de id ., en 100,200 rs.
R áb ad e , en la de L ugo , en 55 ,660  rs.
Santa C ruz de M údela, en la de C iudad R e a l , en 102,500 

reales vellou.
L a s  condiciones, aranceles y  demas estarán de manifiesto en 

!• portería de la expresada dirección general y  en las secreta- 
idas de los respectivos gobiernos políticos. 1

A D M IN ISTR A C IO N  D E L  C O R R E O  G E N E R A L

H abiendose dignado resolver S. M. en Real orden de 10 de 
Ju lio  últim o que se proceda á la venta en pública subasta, bajo 
de un canon enfilentico, una casa titu lada P a ra d o r, situada en 
la ciudad de Segovia y  propia de la renta de correos, se anuncia 
al público á fin de que las personas que quieran  interesarse en 
la adquisición de la expresada finca se presenten á hacer sus 
proposiciones y  enterarse del pliego de condiciones en la ad m i
nistración general de mi cargo , en la cual ha de celebrarse el 
rem ate el dia 15 del próximo mes de Setiem bre á la una de la 
tarde.

M adrid 31 de Agosto de Í8 4 6 .= P .  E, S. A. José M uiía M on
tar#. i

VARIEDADES.

Sa ha anunciado en Bruselas la venta de la cele b re  galería 
4# p in tu ras de M. Van N., que ha m uerto el mes últim o. Este 
aficionado a l  arte 'hab ía  consagrado su vida y un capital de 4 0 ,000  
libras de reata  á satisfacer su pasión por los mejores cuadros de 
U  escuela flamenca. Poseía una adm irable colección que le ha
bía arru inado com pletam ente, porque no cesó de a d q u irir  c u a 
dros hagta que no le quedó ui un solo escudo de su patrim onio. 
Sum ido en la m ayor m iseria , careciendo de lo mas necesario, 
hubiera podido vivir con comodidad vendiendo algunos de sus 
cuadros menos preciosos; pero antes hubiera m uerto de ham bre 
que consentir en deshacerse de la parle mas pequeña de su tesoro. 
Guando se vio reducido á esta triste situac ión , su galería le 
•freció  un reeurso suficiente para su frugalidad.

, Un antiguo criado que le había permanecido fiel en su des
g racia , y  que le servia sin sa lario , enseñaba á los extrangeros 
|a esplendida colección de magníficos cuadros y  reeibia en recom
pensa de este servicio algunas m onedas, úuico producto con el 
eual contaban para v ivir el amo y  el criado. Hace algunos años 
m urió  este ú ltim o, y  como M. V an N. estuviese convencido de la 
dificultad de encontrar otro de las m ismas circunstancias , se pasó 
sin é l , pero eon la falta del criado vino la de los productos que 
este recogía. Cuando un aficionado se presentaba á visitar la ga
lería M. Van N. se ponia la librea de su antiguo criado y  e n 
señaba los cuadros. «Mi amo ha salido , decia , pero en su ausen
cia á mi me toca hacer los honores de la casa.» En seguida á 
propórito de cada lienzo desplegaba una erudición artística que 
encantaba á los aficionados.

A lgunas veces le dirig ían  estos preguntas sobre su a m o , y  él 
mismo se perm itía algunas chanzonctas sobre la extraña manía 
q n  • le condenaba á I¿ pobreza. «Es un ente o rig ina l, le réplica- 
h a n , ea un loco; ¿ pero no tiene honrados parientes que in terven
ga# eu este asunto?» M. Van N. oía estas razones con una es- 
tóiea s a n g re  fi ia , contestaba fl ellas como buen criado fiel á su 
a m a , y term inada la visita tendía filosóficamente la ntauo para 
recibir la ofrenda de! curioso satisfecho. He aqu í uno de los 
tipas de los cuales solo se encuentra alguno en Bélgica y  cu 
lia Ib .

MU'.. ',1   f B W f f g a U J j g B S ' . I . B ? #

AVISOS.

INTENDENCI A DE LA PROVINCIA DE TA RRAG ONA .

' BIENES NACIONALES.

En 33 de O ctubre de 1843 se rem ató  en M adrid ante el 
Sr. ja e i  de prim era instancia D. José S irvent y  escribano Don 
Ju a n  García de L am adrid uu terreno desierto ron algunos c i
prés*» de extensión 10,288 jornales, que perteneció á h^s PP . ear- 
jaaclitas deseulzos de C a rd ó , por el precio de 178 ,400  rs. v il, á 
favor de D. M anuel Venancio M artín ez , que vivia en la calle 

* «b B arrionurvo , núm. 1 2 , cuarto  piincipal. En 16 de Noviem - 
x bre de 1843 recayó la adjudicación á su favor, y  desde enton

ces, i  pesar de repetidos exboitos dirigidos al juzgado de prim e
ra  instfuieitv de M adrid  y  al Sr. intendente subdelegado de R en
tos de aquella c o r te , no se ha podido cncoutrar ni hacer cons
ta r  su dom icilio , según oficio del Sr. gefe superior político J e  
M a d rid  <¿* 2 9  de Ju lio  últim o. Y en su v irtud  en au to  de hoy 

,ae ha acordado por el Sr. juez del expediente se inserte este 
«unncio <i» el B detin  oficial de esta p ro v in c ia , en la Gaceta de 
M ad rid  y  en el Boletín de venta de bienes nacionales, á fui de 
qn* dich# D. M anuel Venancio M artin es , dentro  de 15 dias, 

i  fe iasm doB  de la G aveta , so presente 4 U escriba

nía dél infrascrito escribano ú encantarse del testim onio , pagar 
el prim er plazo y  otorgar la e sc ritu ra , b.*jo apercib im iento  que  
de lo contrario se le declarará en qu iebra  y demas que proceda.

T ariaguua 11 de Agosto de 1846. =  Jo aqu ín -F a  b regas, es
cribano.

ACADEM IA D E MEDICINA Y CIRUGIA DE M ADRID.

El Sr. vicepresidente de la misma ha dispuesto que el lunes 
próximo 24  del corriente a las doce del dia den principio en el 
edificio de la f a c u l t a d  de Ciencias medicas de esta corte los 
ejercicios de oposición á la plaza de medico cirujano que se h a 
lla vacante en el hospital de iniueios de Almadén* jos.

Lo que se avisa á los señores que hayan firmado la o p o si
ción para que se sirvan concurrir á dicho punto.

M adrid  21 de Agosto de 1 8 4 6 .= E l secretario de gobierno.
2

Colegio de  educandas  in t e rn a s ,  t i lu lad o  de Salda fía, ex is
ten te  en  B urgos ,  á cargo de las h i j a s .d e  la C i r id u d ,
bajo  el p a t ro n a to  de la d ig n id a d  a rzobispal.

E n 29  de Ju lio  último ha eutrado este colegio bajo la d i
rección de una comunidad de hijas de San Vicente de P a u l  en - 
viada de M adrid  por el director de la congregación en España 
Sr. D. Buenaventura C odina, y compuesta por ahora de cinco 
herm anas, cuyos nombres y pueblos de naturaleza son*.

Sor Sebastiana Barasoain , su p e rio ra , de Pam ploua.
Sor Carm en G adea , de M adrid.
Sur Dolores Orovio, de A rcos, en N avarra.
Sor Am alia de la C ueva, de S e \illa .
Sor Rosa Prieto , de Santander.
Se dedicarán estas á la mejor educación de las niñas con el 

esm erado celo con que las hijas de su institu to  vienen p rac ti
cándolo años há en los colegios de B u b a s tro , Saugüesa , G ran 
Canaria 5¡*c. £fc.: las instruirán en los principios de nuestra d iv i
na re lig ión , en las máximas de sana tn o ia l, en los deberes de
la vida civil y en las reglas de urbanidad y cu ltu ra  : las ense
ñarán á le e r , e sc rib ir , co n ta r , gram ática y oitografia castella
na , rudim entos de geografía é h istoria ; y con respecto a labores 
picpias de su sexo las impondrán en toda clase de punto de me
dia ; á saber: tira n te s , dubluueras, elásticos; m  hacer flores, en
cajes, m arc a r, coser y c o rta r , p lan ch ar, bordar b lanco , sedas, 
algodón , fclpillas y en oro; cu el punto de abalorios, petacas de 
pita y otras obras de utilidad y agrado. Les darán tam bién a l
gunas nociones del gobierno económ ico, necesario para d irig ir 
bien una ca>a ó fam ilia , y las ensayuráu en la ejecución práctica 
de las faenas de cotiua y demas operaciones domesticas.

Será empero su principal anhelo en señarlas, especialm ente 
con el ejem plo, á servir y am ar á Dios sobre todas las cosas, y 
ejercer con el prójimo las tan benéficas como sublim es y  en
cantadoras obras que inspira la caridad cristiana.

El alim ento de cada colegiala consistiiá en lo que sigue:
Por la mafiuua una onza de chocolate ó m edio cuartillo  de 

leche en sopa ó cosa equ iva len te; por comida de mediodía sopa, 
un bueu cocido con postre , y  en los dias clásicos p rincip io ; por 
m erienda pan y fru ta  ó. lo que perm ita el tiempo , y por cena en
salada cruda ó cocida y un guisado de carne o fresco. El cole
gio costeará el lavado y planchado de las educandas: en casos de 
indisposición serán asistidas g ratu itam ente  por los facultativos 
del establecim iento, abonando este las m edicinas que necesitaren 
á juicio de ellos.

Por todo se contribuirá diariam ente al colegio con 5  rs., pa
gaderos por medios años adelantados. Abonándole adem as 169 
reales an u ales , será obligación suya su rtir  á las niñas de alfile
res , ag u jas, h ilo , horqu illas, c in tas, papel , p lum as y prim e ios 
libros de enseñanza con otras m enudencias.

Se perm itirán , pagándolas por separado, las enseñanzas de m ú 
sica y  dibujo dadas por maestros elegidos por los gefes del co le
g io , y sujetos á sus órdenes respecto á la m ateria .

Ignorándose la habitación que en esta corle ocupa D. D aniel 
Beltrán de L is , y siendo necesario practicar una diligencia á 
virtud de exhorto librado por el Sr. juez de prim era instancia 
de la villa del Burgo de Osma , se le cita por medio del presen
te para que tan luego como llegue á su noticia comparezca , bien 
en el juzgado del Sr. D. José S irv en t, ó en la escribanía del 
núm ero de D. M ariano Fernandez del C a n to , que la tiene en la 
calle de las P la te rías , núm. 1 0 1 , de doce á dos de la tarde.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización  del dia  22 de A gosto á las tres de la tarde. 

EFECTOS P0BLIC O &

N o  se han  hecho operaciones.

CA M BIOS.

L óndrt# i  8 0  d ia*, S8  1 /8  din . P a r ís ,  15 16 id.
s  ~

A lic a n te ,  3 /4  K M álaga , 1 d in  K
B arcelona i p s . f s . . 1 1 /4  din . b. S a n ta n d e r , 7 /8  id.
B ilb a o , 3 /4  id . id. S a n t ia g o ,  par pap.
Cádiz, 1 id. id. S ev illa , 1 b.
C oruña, 1 /8  b. V a le n c ia ,  1 /2  h.
G ranada, par d in . Z a r a g o z a , par d in .

D escuento  de U tra» 4 6  por 100  a l año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de prim era instancia de T o ta n a .=  L icenciado Don 

José Rom ero de la E scalera , abogado de los tribunales de la na 
ción , juez «le prim era sustancia de este partido  por S. M . $ c.

Hago saber, que habiéndose solicitado por parte  de D. A lfon
so G iy m la , p resb íte ro , natural y vecino de esta v i l la ,  la lib re  
adjudicación de todos los bienes de que se compone la capella
nía eclesiástica fundada eu ella por D. Marcos C ayuela , hijo de 
Pascual y  Jacin ta  G arcía , en 29  de Ju lio  de 4 6 9 0 , con arreglo 
á lo que dispone la ley de 43  de A gosto de 1841 , y de la que 
es actual poseedor ,  se ba m andado por providencia de  este d ia  
hacer este anuncio  al público * para que los qu e  se crean con 
derecho á dichos bienes se presenten por si ó medio de procura * 
do* ante* este juzga lo en el térm ino de 30 dias á a leg ar.su s a c 

ciones; con apercibim iento que pasado dicho term ino sin vetifi 
cario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en T olana á 27 de Ju n io  de 1846.=»Jose Rom ero de 
la E sca le ra .= P o r su m an d ad o , M anuel P a ira  y Barta.

L i c e n c i a d o  D. José de Jesús R om ero P a z , juez interino de 
esta c iu d a d  de Arcos de la F run te ia  y pueblos de su partido  ¿fe.

E u v irtud  del presente c ito , llamo y emplazo con term ino de 
30  dias desde el de la fecha á todas las personas que se coiiside* 
ren con derecho á obtener los bienes de que se componen las ca
pellanías fundadas en esta ciudad por M atías R o d ríg u ez , Pedro 
G a rr id o , Doña Juana de la Calle y Dona fran c isco  N a tera , pai
ra que eu otro plazo concurran á este mi juzgado y por la escii- 
banía de D. Francisco José M uñoz, que en la actualidad autori
za las diligencias que en ella se practican el que re frenda , J 
usar de su derecho por m edio de procurador con poder bastante; 
prevenidos que de no efectuarlo 1»*» parala  el peí juicio que haya 
lugar, siguiendo su curso el expediente que de propiedad y libre 
uso de las mismas ba incoado Doña T om asa Ibáñez , de este 
dom icilio , pues asi lo he dispuesto en el mismo por mi piovei- 
do del dia 1? del corriente.

Dado en A rtos 3  de Agosto de 1 8 4 6 .= Jo sé  de Jesús R om e
ro = P o r  su m ando , Luis Davalos y M endozai

D. Francisco E n c in a , juez de prim era  instancia del d is trito  
del Sagrario  de esta c iudad de G ranada y su ju risd ic c ió n , por
S. M. (Q . D. G .) efe.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á todas las personas 
que se estimen con derecho á los bienes en que consiste la do ta
ción de la capellanía fundada por D. Antonio Velez y Doña C a
talina de la C uadra , para que den tro  del térm ino de 39  diu»

' comparezcan á mi juzgado por la escribanía del in frasc rito , por
■ sí ó por m edio de procurador autorizado com petentem ente, á 

usar del que estim en a sis tiiles , pues [jasado sin haberlo hecho, 
eu su ausencia y rebeldía se declarará pertenecer dichos bienes 
en propiedad á Doña Cecilia Velez Sala fran ca , vecina de la c iu 
dad de M o tr i l,  á cuya solicitud asi lo tengo m andado por m i 
providencia del dia de ayer.

Dado en G ranada á 11 de Ju lio  de i 8 4 6 .=  Francisco E n c i-  
n a .= P o r  m andado de dicho señ o r, D. Josc M aría Arroyo.

Juzgado de p rim era  instancia de Escalona. =  Eu v irtu d  de 
providencia dictada por mí hoy dia de la fech a , eu cierta  cau
sa crim inal que me hallo in s tru y en d o , se exhorta á todas fe* 
autoridades que adm inistren  ju s tic ia , y con especialidad á las en
cargadas del ram o de protección y seguridad p ú b lica , para que 
procedan á detener y hagan conducir á este juzgado con toda se
gurid ad  á cualqu ier persona que v iaje , ó en cuyo poder se en
cuentren  dos licencias para uso de arm as expedidas por el co
m isario de Santa C ruz del R e tam ar D. Pedro Pablo de San R o
m án , la un.» con fecha 2  de Ju lio  de 1 8 4 5  á favor de Pedro  
Ju zg ad o , vecino de M é n tr id a , de 4 2  años de  ed ad , y la o tra  en 
2 5  de Setiem bre del propio año á favor de .Fernando Fernandez , 
de  la misma vcciudad y de edad de 27  años.

Escalona 19 de Agosto de 1 8 4 6 .= E . Benaya,
rrr

P or providencia del Sr. D. Antonio Arteaga , juez de p rim e
ra instancia de la villa de Colm enar Viejo y su p a r tid o , de 15 

1 del corriente mes de Agosto, refrendada por el escriban 1 d<?
i aquel núm ero y juzgado D. José G onzález, en la causa que se

sigue en averiguación de la identidad del cadáver hallado d e n - 
j tro  del R eal bosque del P a rd o , y sitio titu lad o  F u en te  del T o -
■ con , y autores de la m uerte  violenta ejecutada en é l ,  se ha m an 

dado anunciar en los periódicos oficia les de Gaceta del G obierno 
y Boletín oficial de esta provincia este hecho y señas dél m en
cionado cad áv er, ignorado hasta h o y , por si por ellas y  las de  
las ropas con que fue hallado hubiese quien venga en conoci
m iento de la persona á que correspondiei011 á los fines de ju s
tic ia , y de si algún interesado del mismo quisiere m ostrarse p a r-

1 le en el proceso , lo haga en el juzgado de que va hecha 
mención.

Señas del cadáver jr sus ropas.

E s ta tu ra , cinco pies; pelo castaño poblado; color b lanco; sin 
pelo de ba rb a ; uariz  reg u la r; ojos pardos; buena d e n ta d u ra ; co
mo de 18 á 19 años de ed ad ; vestido, camisa de color m orado 
con enram ado blanco y negro; pantalón pardo de paño ordinario , 
hechura que llam an de p re tin a , y en la cabeza un som brero p é -  
queño calañés con borlas y cinta de terciopelo.
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ly rO V E L A S  de C ervantes..*= E n trega 19. =  E l licenciado V i-
d ije ra .

Se vende á 2  rs. en las lib rerías de Cuesta y  de Sójo. E l to 
mo prim ero á 12 rs.

Tl/f A D R lD  y nuestro sig lo , novela original por D. R am ón d# 
Navai rete.

Se han repartido  las entregas 13 y  14 de esta interesante 
novela , que tantos elogios ha merecido de la prensa y  del p ú 
blico.

Continúa uhierta  la suscripción en la librería  de la viuda de 
Jordán  é hijos , calle  de C a rre ta s , núm . 19. 1

TEATROS.
C R U Z . A las ocho y  media de la Troche,

B rillan te  sinfonía.
E l acred itado  dram a histórico , en cuatro neto» y  en verso, 

titu lad o
M ACIAS.

E l jaleo de Jerez.
T erm in ará  el espectáculo con un d iv ertid o  sainete,


